
Recurso de Revisión en materia de Acceso a 
la Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6467/2023. 
 
Sujeto Obligado: Organismo Regulador de 
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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de noviembre de 
dos mil veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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Solicitud 
Sobre la acumulación de residuos sólidos en un CETRAM; por qué no se ha llevado a cabo la 
recolección, en qué fecha fue la última recolección, cuáles y cuántos son los recursos técnicos, 
materiales, financieros y humanos con los que se cuentan para llevar a cabo esta actividad, así 
como las sanciones correspondientes. 

 Respuesta 
Se indicó que se tiene un contrato de limpia, que no hay sanciones y que la Alcaldía Gustavo A. 
Madero es competente. 

 Inconformidad con la respuesta 
El Sujeto Obligado tiene competencia y no remitió la solicitud a las dependencias que pueden 
tener la información. 

 Estudio del caso 
El Sujeto Obligado no se pronunció por los requerimientos 1 y 2 en relación con el contrato del 
servicio de limpia y no proporcionó a quien es recurrente los correos electrónicos por los cuales 
remitió la solicitud a los sujetos obligados con competencia parcial. 

 Determinación del Pleno 
Se MODIFICA la respuesta. 

 Efectos de la Resolución  
Deberá realizar una búsqueda exhaustiva de los requerimientos 1 y 2, únicamente por lo relativo 
a la ejecución del objeto del contrato de servicio de limpia, y remitir a quien es recurrente los 
correos electrónicos por los cuales envió la solicitud a los demás sujetos obligados. 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

  

Juzgados de Distrito en Materia Administrativa

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
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Residuos sólidos, contrato, limpia, sanciones, 
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Ponencia del Comisionado Presidente 
Arístides Rodrigo Guerrero García 
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Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veintitrés.  

 
RESOLUCIÓN por la que se MODIFICA la respuesta del Organismo Regulador de 

Transporte, en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

092077823005439. 
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GLOSARIO 
 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 
Sujeto Obligado: Organismo Regulador de Transporte 
Unidad: Unidad de Transparencia del Organismo Regulador 

de Transporte 
 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
I. Solicitud.  
 

1.1 Inicio. El dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés,1 quien es recurrente 

presentó la solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de 

número 092077823005439 mediante el cual solicita a través del Portal, la siguiente 

información: 
 

“Ing. René Bastida, en la poligonal del cetram La Raza hay una acumulación de residuos 
sólidos, los cuales llevan meses sin ser recolectados.  
 
Informe por qué no se ha llevado a cabo la recolección, y en qué fecha fue la última 
recolección.  
 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo manifestación en 
contrario. 
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Indique si cuentan con los recursos técnicos, materiales, financieros y humanos para 
llevar a cabo esta actividad, para lo cual solicito que especifiquen cuáles y cuántos son 
dichos recursos.  
 
Finalmente, indique a qué sanciones se ha hecho acreedor el ORT, por la constante 
contaminación que se genera al interior de la poligonal y remitan las copias 
correspondientes.” (Sic) 

 
1.2 Respuesta. El veintinueve de septiembre, el Sujeto Obligado notificó a la 

persona solicitante mediante la Plataforma, el oficio No. CJSL/UT/2030/2023, 
de veintiuno de septiembre, suscrito por la responsable de la Unidad, por medio 

del cual adjunta el oficio No. ORT/DG/DEAJ/3676/2023 de misma fecha, 

suscrito por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, en el cual le informa lo 

siguiente:  

 
“…A efecto de emitir pronunciamiento, se turnó su solicitud de información pública a 
la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, por ser el área competente para 
darle atención quien, de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias, 
mediante oficio ORT/DG/DEAF/1751/2023 informó lo siguiente: 
 
“Sobre el particular, me permito informar que después de realizar una búsqueda 
exhaustiva en los archivos que obran en esta Dirección Ejecutiva, para el periodo solicitado 
no se cuenta con registro de contrato de recolección de residuos sólidos en el CETRAM 
La Raza, por lo que no es posible remitir información referente a la fecha de la última 
recolección de residuos sólidos, recursos técnicos, materiales y humanos para realizar 
dicha actividad. 
 
Sin embargo, atendiendo al principio de máxima publicidad consagrado en el artículo 11 
de la Ley de Transparencia… y referente a los recursos financieros, le comunico que este 
Organismo cuenta con el Contrato Administrativo Número ORT-008-2023 para la 
“Prestación de Servicio de Limpieza en Módulos Sanitarios y Barrido Manual, Papeleo, 
Limpieza, Retiro de Propaganda Comercial Colgado y Recolección de Residuos en los 
CETRAM” por un importe de $16, 384.095.20; donde se cuenta con la actividad de 
“Recolección y traslado” a cual se describe de la siguiente manera: “los desechos 
generados por el barrido manual, deben ser recolectados y ser trasladados a la estación 
de transferencia que le resulte más cercana y conveniente para la recolección, pagando 
los derechos que correspondan por el uso de dichas instalaciones y transporte”, así mismo 
dicha actividad se realizara dependiendo de las necesidades de cada CETRAM que este 
contemplado en el contrato en mención. 
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Lo anterior, se informa con fundamento en los artículos 2, 3 fracciones III y XII, 11 fracción 
III, 44 fracción I, 45, 52, 54 y 74 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, así como el Decreto por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado, denominado Organismo Regulador de Transporte… 
ordinal Segundo fracción XXIV, y los artículos 6 fracción III, 19, 20 fracciones X y XXIII, y 
25 del Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte.” 
 
Por otra parte y con el fin de dar atención a su solicitud, se turnó su solicitud de 
información pública a la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal, 
por ser el área competente para darle atención quien, de acuerdo a sus facultades, 
funciones y competencias, mediante oficio ORT/DG/DECTM/SCVS/115/2023 informó 
lo siguiente: 
 
“Al respeto, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 4, 8, 11, 24, 219, de la 
Ley de Transparencia… así como el artículo 1 y 21 del Estatuto Orgánico del Organismo 
Regulador de Transporte se informa lo siguiente: 
 
Derivado de una búsqueda efectuada en los archivos que a la fecha se resguardan en la 
Dirección Ejecutiva, se informa por lo que concierne a; hay una acumulación de residuos 
sólidos, los cuales llevan meses sin ser recolectados; informe por qué no se ha llevado a 
cabo la recolección, y en qué fecha fue la última recolección, si bien, no se encuentra 
dentro del ámbito de las facultades encomendadas, intervenir directamente respecto al 
manejo de residuos sólidos, su recolección y destino, la frecuencia de recolección de 
basura no depende de la Dirección Ejecutiva, sin embargo, acuden de manera regular por 
la recolección de residuos, por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero de la Brigada de 
limpia. 
 
Es relevante puntualizar que, existe un área dentro del Centro de Transferencia Modal La 
Raza, que colinda con la gaza de retorno de Metrobús, la cual es constantemente invadida 
por personas en situación de vulnerabilidad (indigentes), quienes se han asentado en el 
predio de manera irregular, a las cuales sin vulnerar y respetando sus derechos humanos, 
se les ha exhortado de manera voluntaria, en repetidas ocasiones no asentarse en dicho 
espacio y abstenerse de tirar y generar residuos en el área de mérito, no obstante, ante la 
renuencia y continuo arrojo de desechos, por parte de dichas personas, en conjunto con 
diversas autoridades entre ellas, la Territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero, Secretaria 
de Seguridad Ciudadana, la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social y este Organismo, 
se ha tenido que intervenir para desalojar a dichas personas y así evitar continúen 
generando residuos. 
 
En relación al apartado donde solicitan; Indique si cuentan con los recursos técnicos, 
materiales, financieros y humanos para llevar a cabo esta actividad, para lo cual solicito 
que especifiquen cuales y cuántos son dichos recursos. Se tiene conocimiento que 
actualmente este Organismo cuenta con el Contrato Administrativo Número ORT-008-
2023 para la "Prestación Servicio de Limpieza en Módulos Sanitarios y Barrido Manual, 
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Papeleo, Limpieza, Retiro de Propaganda Comercial Colgado y Recolección de Residuos 
en los CETRAM" por un importe de $16, 384.095.20; donde se cuenta con la actividad de 
"Recolección y traslado" la cual se describe de la siguiente manera: "los desechos 
generados por el barrido manual deben ser recolectados y ser trasladados a la estación 
de transferencia que le resulte más cercana y conveniente para la recolección, pagando 
los derechos que correspondan por el uso de dichas instalaciones y transporte" así mismo 
dicha actividad se realizará dependiendo de las necesidades de cada CETRAM que esté 
contemplado en el contrato en mención, lo anterior en concordancia con el principio de 
máxima publicidad previsto en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, en comento, así 
como en lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Transparencia en comento, en obvio 
de consideraciones no puede haber una acumulación por tanto tiempo ni excesiva al ser 
regular la recolección. 
 
Finalmente, por lo que refiere el solicitante; se indique a qué sanciones se ha hecho 
acreedor el ORT, por la constante contaminación que se genera al interior de la poligonal 
y remitan las copias correspondientes; se informa que a la fecha no se desprende la 
imposición de sanción, multa o medida de apremio alguna emitida por autoridad 
competente hacia este Organismo, por el tema de los residuos, en virtud de que por la 
parte que incide al Organismo a pesar de no estar dentro de sus funciones, la recolección, 
manejo, destino de residuos sólidos, personal operativo en Cetram, a cargo del Jefe de 
Unidad Departamental de Operación, Supervisión y Vigilancia "E" y Enlace Operación, 
Supervisión y Vigilancia "P", colabora de manera oportuna al momento de la recolección 
de residuos por parte de la empresa a cargo del contrato de referencia y las áreas 
responsables del retiro de los mismos. 
 
No omito precisar que, la información proporcionada en concordancia con el artículo 219 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 
conforme al interés particular del solicitante…” 
...” (sic) 

 

1.3 Recurso de revisión. El diecisiete de octubre, la parte recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 
 
“Como bien lo indica en su respuesta: “se precisa que no se encuentra dentro del 
ámbito de las facultades encomendadas, intervenir DIRECTAMENTE respecto al 
manejo de residuos sólidos y su aprovechamiento…”, de acuerdo a esta parte de la 
respuesta enviada por el ort, aunque no directamente, si le corresponde intervenir 
en cierta medida respecto al tema de residuos sólidos, toda vez que es obligación 
de los titulares de ese organismo, planear, operar, administrar, regular y supervisar 
los servicios que se presten dentro de los Centros de Transferencia Modal.  
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De la información solicitada, solo indican que no obra en sus archivos o bien, tienen 
solo un estimado. Finalmente precisa que la información la podría localizar en otras 
dependencias, obligándome a realizar una nueva solicitud, retrasando mi derecho 
de acceder a la información de forma certera y eficaz, siendo obligación de ese 
organismo remitir mi solicitud a las otras dependencias a fin de garantizar mi 
derecho.  
 
Esto resulta aplicable de acuerdo al criterio 03/21 emitido por el Pleno del Instituto 
que a la letra dice:  
 
“Remisión de solicitudes: Situaciones en las que se configura la creación de nuevos 
folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto 
obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender 
alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte 
solicitante y señalarle el o los sujetos obligados competentes; por otro lado, los 
artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los 
procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de máxima 
publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y 
libertad de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas 
medidas. Por tanto, los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones no 
resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio 
y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 
competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la 
orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia 
correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos”. 
 
Con base a lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, artículos 233 y 234 fracciones II, III y IV, solicito se aplique recurso 
de revisión; asimismo, de conformidad con la misma ley artículo 239 segundo 
párrafo, solicito se aplique la suplencia de la queja.” (Sic) 

 

II. Admisión e instrucción. 
 

2.1 Registro. El diecisiete de octubre se tuvo por presentado el recurso de revisión 

y se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6467/2023. 
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2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. Mediante acuerdo de diecinueve de 
octubre,2 se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos 

previstos para tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 

 
2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de nueve de noviembre se tuvo por precluido el derecho de quien es 

recurrente para presentar alegatos. Además, tuvo por recibidas las manifestaciones 

del Sujeto Obligado remitidas a este Instituto el treinta de octubre, vía Plataforma, 

mediante oficio No. ORT/DG/DEAJ/3902/2023 de misma fecha, suscrito por la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. 

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó la ampliación y el cierre de instrucción del recurso y 

la elaboración del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6467/2023, por lo que se tienen los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 
 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado vía Plataforma el diecinueve de octubre. 
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SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de diecinueve de octubre, el Instituto determinó la procedencia del 

recurso de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 

234, en relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 
 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado solicitó el sobreseimiento del recurso de revisión pues, en su dicho, 

se actualiza la causal de improcedencia, y consecuentemente de sobreseimiento, 

establecida en el artículo 248, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia, pues 

no actualiza alguno de los supuestos de procedencia y se está  tramitando, ante los 

tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa interpuesta por quien 

recurrente. 

 

No obstante, el recurso de revisión se admitió por considerar la actualización de las 

causales de procedencia del artículo 234, fracciones II, III y IV, de la Ley de 

Transparencia, por lo que no se actualiza la causal de la fracción III, señalada por 

el Sujeto Obligado. Además, no se advierte constancia alguna que indique que se 

esté tramitando algún recurso o medio de defensa, por lo que tampoco se actualiza 

la causal de la fracción II, señalada por el Sujeto Obligado. 

 

Sin embargo, se advierte que el Sujeto Obligado remitió información en alcance a 

la respuesta vía correo electrónico y Plataforma, medio elegido, el treinta de octubre, 

lo que podría actualizar la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia, relativa a que el recurso de revisión será 

sobreseído cuando por cualquier motivo quede sin materia, por lo que se analizará 

su contenido a efecto de detrminar si con esta satisface la solicitud. 
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Mediante oficio No. ORT/DG/DEAJ/3899/2023 de treinta de octubre, suscrito por la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, el Sujeto Obligado informó a quien es 

recurrente lo siguiente: 

 
“…En este sentido con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 21, 24, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como del 

"Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Organismo 

Regulador de Transporte", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el pasado 

4 de agosto de 2021, en el que establece la creación del Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México denominado 
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Organismo Regulador de Transporte; y artículo 1° del Estatuto Orgánico del Organismo 

Regulador de Transporte, el cual a su letra dice: 

 

"Artículo 1.- El Organismo Regulador de Transporte es un Organismo Público 

Descentralizado del Gobierno de la Ciudad de México, con personalidad jurídica, patrimonio 

propio, con autonomía técnica y administrativa, sectorizado a la Secretaría de Movilidad de 

la Ciudad de México, que tiene por objeto recaudar, administrar y dispersar a quien tenga 

derecho los ingresos que se generen a través de la Red de Recarga Externa; planear, regular 

y supervisar el Servicio de Corredores y Servicio Zonal de Transporte de la Ciudad de México 

que no regule el Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de 

México Metrobús;así como planear, operar, administrar, regular y supervisar los servicios 

que se presten dentro de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México; 

gestionar y administrar la plataforma digital de monitoreo de Transporte Público 

Concesionado y llevar a cabo las gestiones para la liberación del derecho de vía de Sistema 

de Transporte Público en la Ciudad de México.” 

 

De lo anterior, se desprende el objeto del Organismo Regulador de Transporte, mismo que 

entre sus facultades está el recaudar, administrar y dispersar a quien tenga derecho los 

ingresos que se generen a través de la Red de Recarga Externa; planear, regular y 

supervisar el Servicio de Corredores y Servicio Zonal de Transporte de la Ciudad de México 

que no regule el Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad 

de México Metrobús; así como planear, operar, administrar, regular y supervisar los 

servicios que se presten dentro de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de 

México; gestionar y administrar la plataforma digital de monitoreo de Transporte Público 

Concesionado y llevar a cabo las gestiones para la liberación del derecho de vía de Sistema 

de Transporte Público en la Ciudad de México. 

 

Por lo anterior, se remitió su solicitud de información pública 092077823005439 a la 

Secretaría de Obras y Servicios, Secretaría del Medio Ambiente y a la Alcaldía Gustavo A. 

Madero, por ser las autoridades competentes para proporcionar la información solicitada 

por el recurrente y con el fin de dar cumplimiento a los principios de máxima publicidad, 

eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, 
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señalados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Lo anterior, en virtud de que a la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México 

le corresponde el despacho de las materias relativas a la normatividad de obras públicas y 

servicios urbanos; la construcción y operación hidráulica; los proyectos y construcción de 

las obras del sistema de transporte colectivo; los proyectos y construcción de obras 

públicas, así como proponer la política de tarifas y prestar el servicio de agua potable. 

 

Asimismo, se señala que, a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, es 

la responsable de la formulación, ejecución y evaluación de la política del Distrito Federal 

en materia ambiental y de recursos naturales. 

 

Por otro lado, es importante mencionar que las Alcaldías tienen competencia en materia de 

servicios públicos, espacios públicos y protección al medio ambiente, por lo que le 

corresponde prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos en la demarcación 

territorial en los términos de la legislación aplicable. 

 

Por todo lo anterior, se puede observar que este sujeto obligado de ninguna manera tiene 

o tuvo la voluntad de vulnerar o afectar sus derechos de acceso a la información pública…” 

(sic) 

 

De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado informó a quien es recurrente que 

remitió su solicitud a la Secretaría de Obras y Servicios, la Secretaría del Medio 

Ambiente y a la Alcaldía Gustavo A. Madero, por ser las autoridades competentes 

para proporcionar la información solicitada, señalandole las atribuciones de cada 

uno de esos sujetos obligados. 

 

Sin embargo, no proporcionó a quien es recurrente el correo electrónico por medio 

del cual remitió la solicitud a dichos sujetos obligados para que pudiera darle 



  
INFOCDMX/RR.IP.6467/2023 

  

14 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

seguimiento a su solicitud, por lo que la información en alcance a la respuesta no 

puede validarse por este Instituto.  

 

Ello, de conformidad con el criterio 07/213 emitido por el Pleno de este Instituto que 

señala que los requisitos para que sea válida una respuesta complementaria son: 

 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 

 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 

los extremos de la solicitud. 

 

Por lo que, al no cumplir con el requisito tercero de dicho criterio, es que este 

Instituto no advierte que se actualice causal de improcedencia o sobreseimiento 

alguno, por lo que hará el estudio de la respuesta a fin de determinar si con esta 

satisface la solicitud.  

 
TERCERO. Agravios y pruebas. 
 

Para efectos de resolver lo conducente, este Órgano Garante realizará el estudio 

de los agravios y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 

 
I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es recurrente. Quien es recurrente, al 

momento de interponer el recurso de revisión, señaló en esencia lo siguiente: 

 
3 Disponible para su consulta en https://infocdmx.org.mx/index.php/criterios-del-pleno.html  

https://infocdmx.org.mx/index.php/criterios-del-pleno.html
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• Que al Sujeto Obligado si le corresponde intervenir en cierta medida respecto 

al tema de residuos sólidos, toda vez que es obligación de los titulares de 

ese organismo, planear, operar, administrar, regular y supervisar los 

servicios que se presten dentro de los Centros de Transferencia Modal.  

 

• Que el Sujeto Obligado únicamente indica que la información no obra en sus 

archivos o tienen solo un estimado. 

 
• Que el Sujeto Obligado precisa que la información podría localizarla en otras 

dependencias sin remitir la solicitud a estas. 

 
Quien es recurrente al momento de presentar el recurso de revisión, no ofreció 

elementos probatorios. 

 
II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado al 

momento de presentar sus manifestaciones y alegatos, señaló en esencia lo 

siguiente: 
 

• Que los Centros de Transferencia Modal se tratan de espacios que son 

considerados en su mayoría bienes de dominio público del Gobierno de la 

Ciudad de México, administrados bajo la figura de la asignación a favor de 

ese Sujeto Obligado, acorde con la Circular Uno 2019, que establece que el 

inmueble asignado se debe destinar al fin autorizado, es decir, para que sean 

utilizados como Centros de Transferencia Modal, cuya finalidad es la 

seguridad, el libre tránsito y movilidad de las personas usuarias del transporte 

público de pasajeros así como la debida operación de transporte público de 

pasajeros al interior de los mismos.  
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• Que predoominantemente los servicios que se prestan en los CETRAM van 

directamente vinculados a la prestación del servicio público de transporte en 

beneficio de las personas usuarias. 

 
• Que para evitar que se multipliquen las problemáticas y que se resuelvan las 

mismas pretensiones que van vinculadas, respecto al tema de los residuos 

sólidos, la recolección, manejo, aprovechamiento y destino, no depende de 

la Dirección Ejecutiva, que solo colabora y/o coadyuva con las instancias de 

gobierno encargadas y/o las áreas responsables de llevar a cabo la 

recolección, aprovechamiento en su caso y destino. 

 
• Que se tiene conocimiento que el Organismo cuenta con el contrato 

administrativo Número ORT-008-2023 para la “Prestación Servicio de 

Limpieza en Módulos Sanitarios y Barrido Manual, Papeleo, Limpieza, Retiro 

de Propaganda Comercial, Colgado y Recolección de Residuos en los 

CETRAM, cuya actividad se realiza dependiendo de las necesidades de cada 

CETRAM que este contemplado en el contrato en mención. 

 
• Que emitió una respuesta complementaria en donde se señaló que se remitió 

la solicitud a las Secretarías de Obras y Servicios y Medio Ambiente y a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, por ser las autoridades competentes para 

proporcionar la información solicitada por quien es recurrente. 

 
• Que no vulneró el derecho de acceso a la información pública, pues dio 

contestación de manera fundada y motivada. 

 

El Sujeto Obligado no ofreció elementos probatorios. 
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III. Valoración probatoria. 
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales que obran 

en la Plataforma. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria 

según los dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, 

en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario 

o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los 

hechos que en ellas se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”.  
 

CUARTO. Estudio de fondo. 
 
I. Controversia. 
 

El presente procedimiento consiste en determinar si el Sujeto Obligado debe 

proporcionar la información requerida. 

 
II. Marco Normativo 
 

La Constitución Federal establece en su artículo 1, en sus párrafos segundo y 

tercero, indica que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 

además, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
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obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

 

Los artículos 6, fracción II y 16, refieren que la información que se refiere al ámbito 

privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en 

los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que, por 

razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. 

 

La Ley de Transparencia establece, en su artículo 6, fracción XIV, que se entenderá 

por documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias y 
decisiones de los sujetos obligados, sus personas servidoras públicas e 
integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismos que podrán 

estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 

informático u holográfico. 

 

En sus artículos 4 y 51, fracción I, establece que en la aplicación de la interpretación 

de esa Ley, deberán prevalecer los principios de máxima publicidad y pro 
persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal y los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, así como 

en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los óranos nacionales e 

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia; asimismo, deberá prevalecer de todas las interpretaciones 

que haga el Instituto, a los preceptos aplicables de la Ley General, la Ley de 
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Transparencia y demás disposiciones aplicables, la que proteja con mejor eficacia 
el Derecho de Acceso a la Información Pública.  

 

También establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la Información Pública 

en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos Obligados deberán 

garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha Ley, entendiendo 

por estos a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven 

información pública, por lo que deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento y 

protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 

localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público 
la que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de 

las obligaciones de los sujetos obligados, estos deben poner a disposición del 

Instituto toda clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y 

la demás información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o 

copia certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que 

regulan la conservación y preservación de archivos públicos.  

 

Los artículos 4, segundo párrafo, 11 y 27, señalan que en la aplicación e 

interpretación de la Ley deben prevalecer los principios de máxima publicidad y pro 

persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados 
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internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General así como 

en la resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e 

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplía.  

 

El artículo 17 indica que se presume que la información debe existir si se refiere a 

las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 

otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, 

competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en 

función de las causas que provoquen la inexistencia. 

 

En su artículo 121, fracción XXIX, señala que los sujetos obligados deberán 

mantener impresa para consulta directa de quienes son particulares y mantener 

actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet 

y de la Plataforma, la información relativa a las concesiones, contratos, convenios, 

permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de 

aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, 

tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento 

involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos. 

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes 

son sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

El artículo 211 indica que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que 
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las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

Ahora, por cuanto se refiere al Sujeto Obligado, corresponde precisar la siguiente 

normatividad: 

 

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

El Estatuto Orgánico4 del Sujeto Obligado señala en su artículo 19 que para el 

despacho de los asuntos de su competencia, el Organismo, a través de su Dirección 

General, se auxiliará de las siguientes Direcciones: 1. Dirección Ejecutiva de los 

Centros de Transferencia Modal; 2. Dirección Ejecutiva de Sistemas Inteligentes de 

Transporte; 3. Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 4. Dirección Ejecutiva de 

Administración y Finanzas; y 5. Dirección de Regulación de Operación de 

Corredores de Transporte. 

 
4 Disponible para su consulta https://www.ort.cdmx.gob.mx/storage/app/media/estatuto-organico-
ort.pdf  

https://www.ort.cdmx.gob.mx/storage/app/media/estatuto-organico-ort.pdf
https://www.ort.cdmx.gob.mx/storage/app/media/estatuto-organico-ort.pdf
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El artículo 21 señala que corresponde a la Dirección Ejecutiva de los Centros de 

Transferencia Modal las siguientes atribuciones: 

 

I. Coordinar, administrar y supervisar los espacios físicos destinados a la 

infraestructura y equipamiento auxiliar del servicio que se brinda; así como proponer 

los instrumentos para llevar a cabo las actividades y servicios que se prestan en los 

Centros de Transferencia Modal, para que sean utilizados de acuerdo a su finalidad;  

II. Establecer los criterios de coordinación con los diferentes entes de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, así como con las autoridades de la 

Zona Metropolitana del Valle de México, para el desarrollo e implementación de 

estrategias y proyectos de obra, infraestructura y de servicios;  

III. Proponer instrumentos de vinculación y de colaboración con organismos de 

cooperación, nacionales e internacionales, para la implementación, operación y 

administración de los proyectos y servicios, así como los relativos a programas y 

proyectos que se requieran para la eficiente operación y funcionamiento de los 

Centros de Transferencia Modal;  

IV. Diseñar un sistema que permita integrar y mantener actualizado el padrón de los 

concesionarios y permisionarios competencia de los Centros de Transferencia 

Modal;  

V. Identificar y proponer espacios susceptibles para Área Comercial y de Servicios 

de aprovechamiento de explotación comercial en los Centros de Transferencia 

Modal;  

VI. Diagnosticar, proponer mejoras y elaborar esquemas de necesidades de los 

Centros de Transferencia Modal;  

VII. Instrumentar las medidas necesarias para verificar y en su caso requerir el 

cumplimiento de la recaudación de los ingresos por el uso de la infraestructura de 

los Centros de Transferencia Modal, de conformidad con la normatividad aplicable; 
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VIII. Implementar estrategias, programas, estudios y proyectos para el otorgamiento 

de concesiones u otros modelos de administración, supervisión, financiamiento y 

regulación de los Centros de Transferencia Modal;  

IX. Proponer las bases e instrumentos de los procedimientos necesarios para la 

adecuada supervisión y vigilancia, así como implementar los mecanismos de 

operación y administración sobre actividades que se desarrollen en las instalaciones 

de los Centros de Transferencia Modal;  

X. Proponer e implementar el uso de nuevas tecnologías para hacer más eficientes 

los servicios en los Centros de Transferencia Modal;  

XI. Coordinar las acciones relacionadas para el uso y aprovechamiento de los 

Centros de Transferencia Modal y para el otorgamiento de las autorizaciones de 

acceso vehicular;  

XII. Evaluar con estudios técnicos la autorización como lugar de encierro de 

unidades o pernocta en los Centros de Transferencia Modal;  

XIII. Coadyuvar con las instancias correspondientes y realizar las gestiones 

necesarias para la liberación y recuperación de los espacios destinados de los 

Centros de Transferencia Modal;  

XIV. Apercibir a los permisionarios y concesionarios que hagan uso inadecuado o 

incumplan los ordenamientos generales de los Centros de Transferencia Modal y 

en su caso hacer efectivas las medidas de apremio que considere pertinentes para 

hacer cumplir sus determinaciones;  

XV. Proponer los “Elementos Operativos para la Autorización de Acceso Vehicular” 

para determinar la procedencia de la autorización o la revocación de uso del espacio 

asignado en las instalaciones de los Centros de Transferencia Modal;  

XVI. Revisar la vigencia de las autorizaciones de acceso vehicular, el cumplimiento 

de la prestación del servicio y del pago por aprovechamientos, para el uso de los 

Centros de Transferencia Modal e informar a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Jurídicos cualquier anomalía o incumplimiento detectado;  
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XVII. Coordinar, ordenar y supervisar la operación, ubicación y reubicación de los 

concesionarios y permisionarios de servicios de transporte público de pasajeros 

dentro de las áreas definitivas y provisionales de los Centros de Transferencia 

Modal, contemplados en proyectos de coinversión, concesión y otros modelos de 

operación, en coordinación con los entes de la Administración Pública Local y 

Federal competentes;  

XVIII. Proponer e implementar los procedimientos de actuación de las personas 

servidoras públicas asignadas a los Centros de Transferencia Modal, conforme a 

los requerimientos y necesidades propias del Organismo, para uniformar los 

criterios y acciones de administración y supervisión;  

XIX. Participar en la coordinación con los diferentes entes de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, así como con las autoridades de la Zona 

Metropolitana del Valle de México, en el desarrollo e implementación de estrategias, 

programas, proyectos de obras, infraestructura y de servicios;  

XX. Coordinar con la Secretaría de Obras y Servicios las actividades relativas al 

diseño de obras y servicios destinados a la infraestructura y equipamiento de los 

Centros de Transferencia a su cargo;  

XXI. Dar seguimiento y supervisión a la prestación de servicios, obras de 

infraestructura, mejoras realizadas en los inmuebles de los Centros de 

Transferencia Modal.  

XXII. Coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, o a través de las 

personas servidoras que le sean adscritas, las acciones necesarias para poner a 

disposición de la autoridad competente -Juez Cívico o Ministerio Público-, a quienes 

infrinjan las disposiciones legales aplicables en los Centros de Transferencia Modal; 

XXIII. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa respecto a los 

servicios vinculados con los Centros de Transferencia Modal; y  

XXIV. Las demás que le confiera la Dirección General y las disposiciones legales 

aplicables que sean para el cumplimiento de su objetivo. 
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El artículo 7 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal (ahora Ciudad de 

México) señala que corresponde a la Secretaría de Obras y Servicios, entre otras 

facultades, la de planear, organizar, normar, controlar y vigilar la prestación del 

servicio público de limpia en sus etapas de barrido y recolección en vías primarias, 

transferencia, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos; diseñar, 

construir, organizar, operar y mantener las estaciones de transferencia, plantas de 

selección y tratamiento, y sitios para la disposición final de los residuos sólidos, con 

base en el Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos. 

 

El artículo 10 señala que corresponde a las ahora Alcaldías, entre otras facultades, 

la de formular, ejecutar, vigilar y evaluar el programa delegacional de prestación del 

servicio público de limpia de su competencia, con base en los lineamientos 

establecidos en el Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos; prestar el 

servicio público de limpia en sus etapas de barrido de las áreas comunes y 

vialidades secundarias, la recolección de los residuos sólidos, su transporte a las 

estaciones de transferencia, plantas de tratamiento y selección o a sitios de 

disposición final, de conformidad con las normas ambientales en la materia y los 

lineamientos que al efecto establezca la Secretaría de Obras y Servicios; erradicar 

la existencia de tiraderos clandestinos de los residuos sólidos; y establecer las rutas, 

horarios y frecuencias en que debe prestarse el servicio de recolección selectiva de 

los residuos sólidos de su competencia. 

 

La Ley Orgánica de las Alcaldías señala en su artículo 42, fracción VIII, que a las 

personas titulares de las Alcaldías les corresponde prestar el servicio de tratamiento 

de residuos sólidos en la demarcación territorial en los términos de la legislación 

aplicable. 
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El Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México señala en su artículo 210, fracciones XVII y XVIII, que 

corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad, adscrita 

a la Secretaría de Obras y Servicios, realizar los estudios, proyectos, construcción, 

conservación y mantenimiento de obras de infraestructura para el manejo integral 

de los residuos sólidos urbanos en estaciones de transferencia, plantas de selección 

para el reciclaje y de composta, rellenos sanitarios, sitios de disposición final 

clausurados, y de cualquier tecnología para el manejo y/o tratamiento de los 

residuos sólidos urbanos; así como organizar y llevar a cabo el manejo, tratamiento 

y disposición final de los residuos sólidos urbanos, así como la operación de las 

estaciones de transferencia, plantas de selección para el reciclaje y de composta, y 

de cualquier tecnología para el manejo y/o tratamiento de los residuos sólidos 

urbanos. 

 

III. Caso Concreto 
 

Fundamentación de los agravios. 
 

Quien es recurrente señaló como agravio, que al Sujeto Obligado si le corresponde 

intervenir en cierta medida respecto al tema de residuos sólidos, toda vez que es 

obligación de los titulares de ese organismo, planear, operar, administrar, regular y 

supervisar los servicios que se presten dentro de los Centros de Transferencia 

Modal, y que el Sujeto Obligado únicamente indica que la información no obra en 

sus archivos o tienen solo un estimado. 

 
Además, que el Sujeto Obligado precisa que la información podría localizarla en 

otras dependencias sin remitir la solicitud a estas. 
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Al momento de presentar la solicitud, quien es recurrente solicitó en relación con 

que en la poligonal del CETRAM La Raza hay una acumulación de residuos sólidos, 

los cuales llevan meses sin ser recolectados, lo siguiente: 

 

1. Informe por qué no se ha llevado a cabo la recolección, y la fecha de la última 

recolección.  

 

2. Indique si cuentan con los recursos técnicos, materiales, financieros y humanos 

para llevar a cabo esta actividad, especificando cuáles y cuántos son dichos 

recursos.  

 

3. Indique a qué sanciones se ha hecho acreedor el Sujeto Obligado, por la 

constante contaminación que se genera al interior de la poligonal y las copias 

correspondientes. 

 

En respuesta el Sujeto Obligado le indicó, a través de la Dirección Ejecutiva de 

Administración y Finanzas, que referente a los recursos financieros, cuenta con el 

Contrato Administrativo Número ORT-008-2023 para la “Prestación de Servicio de 

Limpieza en Módulos Sanitarios y Barrido Manual, Papeleo, Limpieza, Retiro de 

Propaganda Comercial Colgado y Recolección de Residuos en los CETRAM” por 

un importe de $16, 384.095.20, donde se cuenta con la actividad de “Recolección y 

traslado” que describe que los desechos generados por el barrido manual, deben 

ser recolectados y ser trasladados a la estación de transferencia que le resulte más 

cercana y conveniente para la recolección, pagando los derechos que correspondan 

por el uso de dichas instalaciones y transporte, así mismo dicha actividad se realiza 

dependiendo de las necesidades de cada CETRAM que este contemplado en el 

contrato. 
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La Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal informó que, si bien 

no se encuentra dentro del ámbito de las facultades encomendadas, intervenir 

directamente respecto al manejo de residuos sólidos, su recolección y destino, la 

frecuencia de recolección de basura no depende de la Dirección Ejecutiva y que 

acuden de manera regular por la recolección de residuos, la Brigada de limpia de la 

Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

Además, le informó que existe un área dentro del Centro de Transferencia Modal La 

Raza, que colinda con la gaza de retorno de Metrobús, que es constantemente 

invadida por personas en situación de vulnerabilidad, quienes se han asentado en 

el predio de manera irregular, a las cuales sin vulnerar y respetando sus derechos 

humanos, se les ha exhortado de manera voluntaria, en repetidas ocasiones no 

asentarse en dicho espacio y abstenerse de tirar y generar residuos en el área de 

mérito, no obstante, ante la renuencia y continuo arrojo de desechos, por parte de 

dichas personas, en conjunto con diversas autoridades entre ellas, la Territorial de 

la Alcaldía Gustavo A. Madero, Secretaria de Seguridad Ciudadana, la Secretaría 

de Inclusión y Bienestar Social y este Organismo, se ha tenido que intervenir para 

desalojar a dichas personas y así evitar continúen generando residuos. 

 

Asimismo, le indico que en relación a si cuenta con recursos técnicos, materiales, 

financieros y humanos para llevar a cabo esa actividad, cuenta con el Contrato 

Número ORT-008-2023 para la "Prestación Servicio de Limpieza en Módulos 

Sanitarios y Barrido Manual, Papeleo, Limpieza, Retiro de Propaganda Comercial 

Colgado y Recolección de Residuos en los CETRAM" donde se cuenta con la 

actividad de "Recolección y traslado" la cual se describe de la siguiente manera: 

"los desechos generados por el barrido manual deben ser recolectados y ser 

trasladados a la estación de transferencia que le resulte más cercana y conveniente 

para la recolección, pagando los derechos que correspondan por el uso de dichas 
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instalaciones y transporte" así mismo dicha actividad se realiza dependiendo de las 

necesidades de cada CETRAM que esté contemplado en el contrato, por lo que no 

puede haber una acumulación por tanto tiempo ni excesiva al ser regular la 

recolección. 

 

Además, indicó que a la fecha no se desprende la imposición de sanción, multa o 

medida de apremio alguna emitida por autoridad competente hacia este Organismo, 

por el tema de los residuos, en virtud de que por la parte que incide al Organismo a 

pesar de no estar dentro de sus funciones, la recolección, manejo, destino de 

residuos sólidos, personal operativo en Cetram, a cargo del Jefe de Unidad 

Departamental de Operación, Supervisión y Vigilancia "E" y Enlace Operación, 

Supervisión y Vigilancia "P", colabora de manera oportuna al momento de la 

recolección de residuos por parte de la empresa a cargo del contrato de referencia 

y las áreas responsables del retiro de los mismos. 

 

En vía de alegatos informó a quien es recurrente haber remitido la solicitud a la 

Secretaría de Obras y Servicios, la Secretaría del Medio Ambiente y la Alcaldía 

Gustavo A. Madero. 

 

En virtud de las constancias que integran el expediente y de la normatividad 

señalada en el apartado anterior, el agravio de quien es recurrente es fundado, 

toda vez que si bien el Sujeto Obligado se pronunció respecto del tercer 
requerimiento, el cual se tiene por atendido, y no cuenta dentro de su Estatuto y 

Manual Administrativo con atribuciones relativas a la limpia de los CETRAM, si 

suscribió un contrato por el servicio de limpieza en el que se señala que los 

desechos generados por el barrido manual, deben ser recolectados y ser 

trasladados a la estación de transferencia que le resulte más cercana y conveniente 

para la recolección. 
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En ese sentido, derivado del contrato mencionado, el Sujeto Obligado si se 

encontraba en posibilidad de pronunciarse sobre por qué no se ha llevado a cabo la 

recolección, y la fecha de la última recolección, así como cuáles y cuántos recursos 

técnicos, materiales, financieros y humanos tienen para llevar a cabo esta actividad, 

únicamente por cuanto hace al contrato en mención. 

 

Sobre todo, cuando el Sujeto Obligado indicó que la persona Jefa de Unidad 

Departamental de Operación, Supervisión y Vigilancia "E" y Enlace Operación, 

Supervisión y Vigilancia "P", colabora de manera oportuna al momento de la 

recolección de residuos por parte de la empresa a cargo del contrato de referencia 

y las áreas responsables del retiro de los mismos. 

 

Además, si bien la Secretaría de Obras y Servicios y la Alcaldía Gustavo A. Madero, 

son competentes para atender la solicitud por cuanto hace a la recolección de 

basura en vías primarias y secundarias, y por tanto, la remisión realizada a estos es 

válida, también dicha remisión debió notificarla a quien es recurrente, es decir, 

remitirle la captura de pantalla de los correos electrónicos a efecto de poder darle 

seguimiento. 

 

Por lo anterior, es que este órgano garante no puede confirmar la respuesta a la 

solicitud pues fue omiso en proporcionar la información de los requerimientos 1 y 2 

en relación a su contrato de servicio de limpia, así como en remitir a quien es 

recurrente los correos electrónicos por los cuales remitió la solicitud a los sujetos 

obligados con competencia parcial, y, por lo tanto, la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado no se encuentra ajustada a la normatividad que rige el Derecho de Acceso 

a la Información, circunstancia que se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 
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6o, fracción X, de la LPACDMX, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 

respecto a los principios de congruencia y exhaustividad. 

 

Conforme a la fracción X, que hace alusión a los principios de congruencia y 

exhaustividad, se refiere a que las consideraciones de la respuesta sean armónicas 

entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; 

y que se pronuncie expresamente sobre cada punto. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el PJF en la Jurisprudencia: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS”. 5 

 
IV. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena 

que: 

 

• Deberá canalizar la solicitud a la Dirección Ejecutiva de los Centros de 

Transferencia Modal y la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, 

a efecto de realizar una búsqueda exhaustiva de los requerimientos 1 y 2, 

únicamente por lo relativo a la ejecución del objeto del contrato de servicio 

de limpia, y 
 

 
5Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 
108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. 
ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en 
amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que 
éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a 
pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
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• Deberá remitir a quien es recurrente los correos electrónicos por los cuales 

remitió la solicitud a los sujetos obligados con competencia parcial. 
 
V. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Organismo Regulador 

de Transporte en su calidad de Sujeto Obligado. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.guerrero@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 
CUARTO. Este Instituto, a través de la Ponencia del Comisionado Ciudadano 

Arístides Rodrigo Guerrero García dará seguimiento a lo ordenado en la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 
 
QUINTO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 

mailto:ponencia.guerrero@infocdmx.org.mx

